
GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS 

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO CON LA 

ENTIDAD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

COCHAMO DE CARACTER PÚBLICO, EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA RESIDENCIA 

FAMILIAR ESTUDIANTIL DE LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS DE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y 

BECAS 

RESOLUCION EXENTA N° 04 

Puerto Montt, 03 de enero del 2018 

Lo dispuesto en la Ley No 19.880 que Establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Lo 

dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley No 1-9653 del 2001 del Ministerio Secretaria 

General de la Presidencia, que fijo el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

W 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; en la 

Ley N° 15.720 que creó la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto 

Supremo de Educación N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación que fija Reglamento 

General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180, de 1973 que declara en receso al Consejo 

Nacional de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley No 21 .053 

de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2018; en la Resolución W 

008 de 1986 de JUNAEB que delega atribuciones a Directores Regionales que indica; en la 

Resolución No 60 de fecha 24 de Febrero del 2015 de JUNAEB que nombra a doña Alicia 

Viviana Coronado Cardenas como Directora de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Región de Los Lagos; en la Resolución Exenta No 3058 de fecha 16 de Noviembre del 201 7 

de JUNAEB que aprueba Manual de Procedimientos del Programa Residencia Familiar 

Estudiantil; en la Resolución Exenta W 3269 de fecha 26 de Diciembre del 2017 de 

JUNAEB que aprueba Manual de Procedimientos Financieros del Programa Residencia 

Familiar Estudiantil ; y en la Resolución No 1 O de 2017 de la Contraloría General de la 

República que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón. 
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